
LO QUE SÍ FOMENTA EL ODIO

Algo grave está pasando cuando hay que explicar lo evidente y un ejemplo de esto  es que  haya
que sacar un autobús para explicar algunas diferencias sexuales entre un  niño y una niña.
Conocimiento que tiene cualquier persona con el más elemental sentido común. .

Algo grave está pasando cuando se pisotea el artículo 20 de la Constitución
que defiende la libertad de expresión que garantiza el derecho a “expresar y
difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el
escrito o cualquier otro medio de reproducción”.

Algo grave está pasando cuando se secuestra un autobús haciéndolo de tal
forma que se vulnera el apartado 5 de este mismo artículo de la Carta Magna
que  expresa  que  “sólo  podrá  acordarse  el  secuestro  de  publicaciones,
grabaciones y otros medios de información en virtud de resolución judicial”.

Y como causa de esta privación de libertad se aduce que este autobús fomenta el odio. Resulta
curiosa esta acusación, ya que lo que sí fomenta el odio es que los padres hayan visto antes un
autobús con  imágenes explícitas de niños con el sexo cambiado que pueden distorsionar las
mentes de los pequeños.

Lo que sí  fomenta  el  odio es  que por expresar  las ideas  al  amparo de la  Constitución que
defiende  la  libertad  de  expresión  nos  hayamos  visto  insultados  y  amenazados  hasta  unos
extremos que son claramente delictivos.

Lo sí que fomenta el odio es no tener en cuenta que los menores, con cerebros inmaduros, son
incapaces de dar su consentimiento informado hasta una edad mucho mayor. Son plastilina que
pueden ser  utilizados por  desaprensivos que quieren llevar   a  cabo la  ideología  de género,
aunque  causen  daños  irreparables  en  niños  indefensos. Por  favor,  señora  Cifuentes,  los
experimentos, con gaseosa.

Lo sí que fomenta el odio es que en la ley la LEY 3/2016 de la Comunidad de Madrid de 22 de
julio, más conocida como   ley Cifuentes, se diga que las instalaciones  deportivas se usarán
según el género elegido No hace falta ser muy explícito para intuir las funestas consecuencias
que puede acarrear esta medida en la violencia de género.

Lo que sí fomenta el odio es que el esfuerzo de los padres durante años en educar a sus hijos
pueda verse  destrozado en unos días. Y para confirmar esto basta con acudir al Artículo 32 de
la ley Cifuentes en donde se  afirma que “la Consejería competente en materia de educación
incorporará  la  realidad  lésbica,  gay,  bisexual,  transexual,  transgénero  e  intersexual  en  los
contenidos transversales  de formación de todo el  alumnado de Madrid”.  Es  decir,  que este
adoctrinamiento  debe  estar  presente  en  todas  las  asignaturas.  Por  favor.  Señora Cifuentes,
dedíquese a luchar contra el fracaso escolar, dedique el dinero de esas enseñanzas de género a
procurar que los alumnos tengan los conocimientos necesarios para trabajar después en este
mundo globalizado. Preocúpese de esto, que de esas otras cuestiones los padres no necesitamos
que nos enseñen. Y desde luego señora Cifuentes,  "Con mis hijos no te metas". (Se puede
decir que repitan esta última frase).



Lo que sí fomenta el odio es que se  anuncie que en todos los colegios el 28 de junio será el Día
del Orgullo Gay y que habrá otra  celebración el 17 de mayo de acuerdo con los Artículos 22.3 y
22.4 de la ley Cifuentes.

Lo que sí que fomenta el odio es saber que cuando se da el paso hacia la cirugía para amputar
algunos órganos, ya no hay vuelta atrás, no se pueden recuperar, y esto es una carga para el resto
de la vida.

Lo que sí  fomenta el odio es que los medios más influyentes de la sociedad tengan que bailar
con la música y letra de la LGTBI provocando un espectáculo tan bochornoso como el  de
Corea del Norte cuando los ciudadanos tienen que reír o llorar como muñecos-robots según
dicte la situación  del Jefe del Estado. No cabe duda de que los medios dictatoriales de la ley
Cifuentes recuerdan además al totalitarismo nazi y es que una vez más los extremos se tocan.

Lo que sí fomenta el odio es que Cristina Cifuentes haya hecho una ley sobre la  ideología de
género que ha batido el record en preceptos anticonstitucionales. Además del ya señalado sobre
la libertad de expresión, indicaré algunos otros que atentan:

Contra el artículo 27. 3 de  la  Constitución que garantiza el derecho de los padres a que sus
hijos reciban la formación moral que esté de acuerdo con sus convicciones, mientras que la ley
Cifuentes en su artículo  31.9 garantiza que a todos los alumnos madrileños se les explicarán
“los  distintos  modelos  de  familia”  y “la  realidad  de las  diferentes  orientaciones  sexuales  e
identidades de género”.

Contra el artículo 14 de la  Constitución que afirma que “Los españoles son iguales ante la
ley”  y  Sin embargo,  la  ley Cifuentes  en  su  artículo  10.4  afirma  que:  “La  Administración
autonómica, desarrollará políticas de apoyo de las asociaciones y organizaciones LGTBI” lo que
conduce a que aquellos que no pertenezcan a estos grupos se verán privados de esos derechos de
apoyo. 

Contra  el  artículo  24-2 de  la  Constitución  que  afirma  el  “Derecho  a  la  presunción  de
inocencia”  y que es  negado por  la  misma  ley Cifuentes  en su artículo  48  cuando,  por  el
contrario, consagra lo contrario la “Inversión de la carga de la prueba”. Es decir, que si por
ejemplo alguien sin ninguna prueba te acusa de homofobia, eres tú, el acusado, el que tienes que
probar que aquella afirmación no es cierta.

Sin ánimo de completar todas las agresiones a la Constitución podríamos seguir   con algunas
otras  como el derecho a la integridad física y moral,  a la protección de la salud, la libertad
ideológica y religiosa….

Y es que, como señalaba antes, esta ley sobre la  ideología de género puede batir el record en
preceptos anticonstitucionales. Puede ser campeona en la destrucción de la Constitución de la
concordia que con tanta generosidad se hizo entre los distintos grupos políticos y como se ha
indicado en distintos ambientes ya se puede considerar ley Cifuentes en muchos aspectos como
una  Constitución paralela.

Y lo que también fomenta el odio es que en el siglo XXI se haga caso omiso a la ciencia.
Veamos  una  aportación  del  doctor Lawrence  S.  Mayer, médico  psiquiatra,  epidemiólogo,
matemático,   profesor  de  la  Universidad  John Hopkins  y  de  la  Universidad  del  Estado de
Arizona. 

http://www.thenewatlantis.com/authors/lawrence-mayer


Este doctor después de estudiar a fondo cientos de artículos científicos sobre estos temas

expresó  que  "la  idea  de  que  un  niño  de  dos  años  que  haya  expresado  pensamientos  o

comportamientos identificados con el  sexo opuesto,  pueda ser etiquetado de por vida como

transgénero no tiene absolutamente ningún apoyo científico. De hecho, es una iniquidad creer

que  todos  los  niños  que  tienen  en  algún  momento  de  su  desarrollo  pensamientos  o

comportamientos  atípicos  sobre  el  género,  particularmente  antes  de  la  pubertad,  deben  ser

animados a ser transgénero". 

La hoy exdiputada del PP, Lourdes Méndez ha afirmado que esta ley “con la aparente disculpa
de  luchar contra  la  discriminación  por  orientación  sexual, aprovecha  para  imponer  una
ideología determinada, la ideología de género».

Que no nos engañen. Nosotros no luchamos contra la discriminación por orientación sexual. Si
se diera esta discriminación pueden estar seguros los afectados que lucharíamos con el mismo
esfuerzo con que estamos luchando contra la ley Cifuentes y con la misma valentía con que lo
hacemos para defender el derecho a la vida, el derecho a la educación o cualquier otro derecho
que atente contra la dignidad de la persona humana.

Sí. Ha habido un engaño manifiesto en esta ley. Un engaño que ha afectado a personas de buena
voluntad. Perdonar la expresión: han funcionado como trileros (entre paréntesis diré que esta
expresión  no  es  nada,  comparada  con  los  insultos  que  hemos  recibido).  Sí,  decía  que  han
funcionado como trileros: Mientras nos decían que no estar de acuerdo con la ley Cifuentes era
ir  contra la discriminación por orientación sexual nos han distraído y han ido contra los
derechos más elementales de los madrileños y especialmente de los niños.

Para  acabar  quiero  haceros  una  consideración  que  me  parece  necesaria:  Estamos  en  unos
momentos en los que hay que luchar muchas veces contra lo políticamente correcto, contra las
ideas de los que se creen que van a favor del progreso, contra los que van con el caballo que
parece ganador, aunque después eso les lleve al precipicio. No estamos en tiempos de cobardes.
Perdonadme que hable de nosotros: La asociación que presido HO ha sido muy atacada. Lo más
cómodo habría sido conformarnos con esta ley y con muchas otras, pero nos importan mucho
nuestros hijos, nos importa mucho la sociedad en la que vivimos y nos importa mucho el juicio
de la historia.

Muchas gracias


